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Preguntas al Rector en Consejo de Gobierno de 21 de diciembre de 2020 

A/A del Rector de la Universidad de Málaga 

Asunto: Preguntas de SITUMA en el Consejo de Gobierno UMA 

de 21 de diciembre de 2020. 

Desde SITUMA nos gustaría aprovechar este último Consejo de 

Gobierno de 2020 para plantear varios asuntos a nuestro Rector y su 
Equipo de Gobierno. 

1º. En la actualidad, en nuestra Universidad se mantiene la docencia 

online hasta el final del primer cuatrimestre para proteger a 
estudiantes y profesores de un posible contagio al COVID-19, pero 

apenas un 30% del PAS se encuentra en modo de teletrabajo al 40% 
de la jornada laboral semanal. Desde SITUMA pensamos que esos 

porcentajes deberían incrementarse, facilitando el teletrabajo a más 
miembros del PAS y aumentando las jornadas de teletrabajo en 
aquellos servicios donde sea posible. 

Ha quedado demostrado que el teletrabajo es una alternativa muy 

eficaz para preservar la salud de los trabajadores manteniendo, al 
mismo tiempo, los servicios de nuestra Universidad en funcionamiento. 

Teletrabajo no significa quedarse en casa tumbados en un sofá, sino 
que para la mayoría ha supuesto alargar su jornada laboral para sacar 

adelante el trabajo sin mirar si se estaban 8, 10 o más horas delante 
del ordenador, incluso los fines de semana. En pleno siglo XXI, y 

gracias a la infraestructura TICs de nuestra Universidad, sólo hace falta 
un poco de voluntad política para contribuir a proteger la salud del PAS, 

tanto como la del PDI o el estudiantado. Por ello, solicitamos que se 

reconsideren los actuales planes de teletrabajo y se aumenten las 
jornadas de teletrabajo que pueda realizar el PAS. 

Para ello, desde SITUMA le planteamos reabrir la negociación sobre 

esta herramienta, para empezar a poner en práctica lo que ha 
establecido el EBEP en su artículo 47 bis, con el objetivo final de que, 

desde la Mesa de Negociación del PAS, se pueda proponer a este 
Consejo de Gobierno la aprobación de un Reglamento de Teletrabajo, 

a partir del examen y la valoración de la experiencia piloto que se viene 
implementando en la actualidad. 

2º. Manifestamos nuestro malestar y decepción porque no 
esperábamos de este Equipo de Gobierno ningún tipo de privatización 

del servicio público que dice defender. Nos referimos a la privatización 
del servicio de socorrismo del Complejo Deportivo que, como Vd. sabe, 

no se circunscribe sólo a la piscina, sino que atiende también a otros 
usuarios de las diferentes actividades y espacios deportivos. 
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Un proceso de privatización, que ya se ha puesto en marcha con la 

licitación pública, y hecho a espaldas de los representantes de los 
trabajadores, a los que no se ha informado a pesar de haberlo 

solicitado, vulnerando el artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores, 
en sus apartados 2.c) y 5. 

Tenga por seguro que en esta cuestión va a encontrar a SITUMA 
enfrente. Nuestro sindicato va a defender el servicio público y va a 

estar en contra de cualquier tipo de privatización que se pueda 
plantear. No vamos a mirar para otro lado mientras se privatiza un 
servicio universitario y se destruye empleo público. 

Es más, ya le adelantamos que vamos a proponer en la negociación 

del siguiente PORHUMA, que se recupere este servicio para el PAS, y 
que se refuerce con más personal si fuera necesario. Lo que no 

aceptamos es una privatización impuesta en base a medias verdades, 
cuando no falsedades, poniendo en entredicho la profesionalidad y el 

trabajo que vienen realizando los compañeros de ese servicio desde 
que se inauguró el Complejo Deportivo hace 25 años. 

3º. Tras las recientes elecciones y ante la próxima convocatoria de 

constitución del nuevo Claustro, queda por establecer el número de 

representantes de cada sector que han de elegirse para participar en 
este Consejo de Gobierno. Tanto los Estatutos como el Reglamento 

Electoral General de la UMA, marcan el mínimo de representantes de 
cada sector, pero no el máximo, habiendo dejado ese detalle abierto, 

para cuando se definieran los miembros natos del Consejo de Gobierno 
que también pudieran ser claustrales en sus respectivos sectores. 
¿Están ya establecidas dichas cifras? ¿Cuándo las sabremos? 

No quisiéramos finalizar nuestra intervención sin antes desearles a 
todos unas Felices Fiestas navideñas, pidiéndoles a todas y a todos, 

que tengan mucho cuidado y protejan su salud y la de sus seres 
queridos. 
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